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RESOLUCIÓN No. 04-DE-ABG-2026 
 

MGS. MARIELA ALEJANDRA CEDEÑO GÓMEZ 
DIRECTORA EJECUTIVA, ENCARGADA 

AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LA BIOSEGURIDAD 
Y CUARENTENA PARA GALÁPAGOS -  ABG 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que,  el artículo 13 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “Las 

personas y colectividades tienen derecho al acceso seguro y permanente a 
alimentos sanos, suficientes y nutritivos; preferentemente producidos a nivel 
local y en correspondencia con sus diversas identidades y tradiciones 
culturales”; 

 
Que, el artículo 76, numeral 7, literal l) de la Constitución de la República del 

Ecuador establece que: “Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser 
motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas 
o principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su 
aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, 
resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se 
considerarán nulos”; 

 
Que,  el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador consagra el 

derecho a la seguridad jurídica, el cual se fundamenta en "la existencia de 
normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades 
competentes"; 

 
Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe que las 

Instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en 
la Constitución y la ley; 

 
Que,  el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: 

“La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige 
por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación”; 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 258 inciso primero, 

establece que la provincia de Galápagos tendrá un Gobierno de Régimen 
Especial. Su planificación y desarrollo se organizará en función de un estricto 
apego a los principios de conservación del patrimonio natural del Estado y del 
buen vivir, de conformidad con lo que la ley determine;  



 

 

P
á

g
in

a
2 

 
Que,  el artículo 280 de la Carta Magna prevé que “EI Plan Nacional de Desarrollo es 

el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos 
públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la 
inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias 
exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. 
Su observancia será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo 
para los demás sectores.”; 

 
Que,  el número 1 del artículo 5 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas, dispone que: “Para la aplicación de las disposiciones contenidas en el 
presente código, se observarán los siguientes principios: 1. Sujeción a la 
planificación.- La programación, formulación, aprobación, asignación, 
ejecución, seguimiento y evaluación del Presupuesto General del Estado, los 
demás presupuestos de las entidades públicas y todos los recursos públicos, 
se sujetarán a los lineamientos de la planificación del desarrollo de todos los 
niveles de gobierno, en observancia a lo dispuesto en los artículos 280 y 293 
de la Constitución de la República (…)”; 

 
Que,  El artículo 54 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

(COPyFP) establece que las instituciones sujetas al ámbito de dicho cuerpo 
legal —exceptuando los Gobiernos Autónomos Descentralizados— deberán 
reportar al ente rector de la planificación nacional sus instrumentos de 
planificación institucional, con el fin de verificar que las propuestas de acciones, 
programas y proyectos se alineen con sus competencias institucionales y con 
los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo;  

Que, el artículo 85 de la Ley de Régimen Especial de la Provincia de Galápagos, 
publicada en el Registro Oficial No. 520 del 11 de junio de 2015, establece que 
"…La Autoridad Ambiental Nacional, a través de una entidad de derecho 
público adscrita, regulará y controlará la bioseguridad, realizará el control de 
introducción de especies exógenas hacia la provincia de Galápagos, controlará 
y regulará la introducción, movimiento y dispersión de organismos exóticos, por 
cualquier medio, que ponga en riesgo la salud humana, el sistema económico y 
las actividades agropecuarias de la provincia, y contribuirá a la conservación de 
la integridad ecológica de los ecosistemas insulares y marinos, y la 
biodiversidad de la provincia de Galápagos. Las decisiones de la Autoridad 
Ambiental Nacional, a través de la unidad administrativa desconcentrada a 
cargo de la bioseguridad y control de la introducción de especies exógenas a la 
provincia de Galápagos, tendrá efectos en los puertos y aeropuertos de 
embarque o desembarque de personas y/o carga, así como en los medios de 
transporte que se trasladen hacia a la provincia de Galápagos y entre las islas 
que la conforman”;  

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nº 1319 publicado en el Registro Oficial Nº 811 del 
17 de octubre de 2012, se crea la Agencia de Regulación y Control de la 
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Bioseguridad y Cuarentena para Galápagos (ABG), como una entidad técnica 
de derecho público, adscrita al Ministerio del Ambiente, con personería jurídica, 
con autonomía administrativa, financiera, técnica y operativa; con sede en 
Puerto Ayora, cantón Santa Cruz, Provincia de Galápagos, que tendrá 
competencia para controlar, regular, impedir y disminuir el riesgo de la 
introducción, movimiento y dispersión de organismos exóticos, por cualquier 
medio, que pongan en riesgo la salud humana, el sistema económico del 
Archipiélago y las actividades agropecuarias; así como contribuir a la 
conservación de la integridad ecológica de los ecosistemas insulares y 
marinos, y la biodiversidad (nativa y endémica) de cada una de las islas del 
Archipiélago de Galápagos; 

 
Que, el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Agencia de 

Regulación y Control de la Bioseguridad y Cuarentena para Galápagos, en el  
Capítulo II, Art.3.- Responsabilidades del Comité de Gestión de Calidad y el 
Desarrollo Institucional.- El Comité de Gestión de Calidad y el Desarrollo 
Institucional, tendrá las siguientes responsabilidades: c. Establecer 
mecanismos para que el Desarrollo Institucional se inscriba en la Planificación 
Estratégica Institucional; 

 
Que,  mediante Acción de Personal No. ABG-UATH-ACP-2025-0685, de 25 de julio 

de 2025, se oficializa el nombramiento de la Mgs. Mariela Cedeño, en calidad 
de Directora Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de la 
Bioseguridad y Cuarentena para Galápagos, encargada; 

Que,  mediante Acuerdo No. SNP-SNP-2021-0006-A se reforma la (NORMA 
TÉCNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN PARTICIPATIVA) 
de fecha 05 de febrero 2026, y su artículo 19 menciona: Planes Institucionales.- 
Los planes institucionales son instrumentos de planificación y gestión, a través 
de los cuales, cada entidad del sector público, en el ámbito de sus 
competencias, identifica y establece las prioridades institucionales de mediano 
y corto plazo, que orienten la toma de decisiones y el curso de acción 
encaminado a la generación y provisión de productos (bienes y/o servicios) a la 
ciudadanía o usuarios externos, debidamente financiados (recursos 
permanentes y/o no permanentes), a fin de contribuir al cumplimiento de las 
prioridades establecidas en los Planes Sectoriales y/o Plan Nacional de 
Desarrollo. 

Que,  el artículo 20 de la referida norma menciona: Formulación.- Corresponde a las 
entidades del sector público previstas en la Constitución de la República, 
excepto los Gobiernos Autónomos Descentralizados, el proceso de 
elaboración, actualización y aprobación de los planes institucionales conforme 
lo establecido en la presente norma técnica; 
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Que,  el artículo 21 de la referida norma menciona: Para el proceso de construcción 
de los Planes Institucionales, las entidades se sujetarán a los instrumentos 
metodológicos establecidos por el ente rector de la planificación nacional. 

Que,  el artículo 22 de la referida norma menciona: Elaboración y/o actualización.- La 
elaboración y/o actualización de planes institucionales, será liderada por la 
Coordinación General de Planificación y Gestión Estratégica de cada entidad, o 
quien haga sus veces; en coordinación con todas áreas y unidades 
institucionales. Para el efecto se podrá solicitar la asistencia técnico 
metodológico del ente rector de la planificación nacional;  

Que,  el artículo 24 de la referida norma señala que previo a su aprobación, los 
planes institucionales deberán ser remitidos al ente rector de la planificación 
para su validación, dentro del ámbito de su competencia, para lo cual se emitirá 
el respectivo informe de validación. 

 
Que,  mediante Oficio Nro. ABG-ABG-2025-0769-O de 14 de noviembre de 2025, la 

Agencia de Regulación y Control de la Bioseguridad y Cuarentena para 
Galápagos, ha procedido a realizar la actualización del Plan Estratégico 
Institucional; 

 
Que,  mediante varias reuniones de trabajo entre la ABG y la Subsecretaría de 

Planificación revisaron de manera conjunta las observaciones remitidas en el 
documento del Plan Institucional y el 8 de diciembre de 2025, la Agencia de 
Regulación y Control de la Bioseguridad y Cuarentena para Galápagos remite 
el documento con las observaciones subsanadas para la validación 
correspondiente. 

 
Que,  el 16 de enero 2026 mediante Oficio Nro. PR-SSDP-2026-0059-O el 

Subsecretario de Planificación  emite el Informe Nro. PR-SSDP-IVMPI-060-
2025, de validación del Plan Estratégico Institucional de la ABG para el período 
2026-2029, el punto 6 textualmente indica: Luego de la revisión realizada por 
esta Cartera de Estado, se considera que los objetivos y acciones propuestos 
en el Plan Estratégico Institucional (PEI) de la ABG, se vinculan con los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2025-2029, por lo que el documento 
se encuentra validado.    

 
Que,  mediante Memorando Nro. ABG-SPI-2026-0015 de fecha 10 de febrero 2026, 

el Lcdo. Jules Hermel Paredes Jarrin - Subdirector de Planificación Institucional 
remite a la máxima autoridad Informe Nro. PR-SSDP-IVMPI-060-2025, de 
validación del Plan Estratégico Institucional de la ABG y solicita a la 
Subdirección de Asesoría Jurídica la elaboración y formalización de la 
Resolución Administrativa correspondiente, mediante la cual se oficialice la 
aprobación del referido plan, siendo este el medio de verificación requerido por 
la Secretaría de Estado. 
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En uso de las facultades legales, reglamentarias y atribuciones que le confiere el 
artículo 226, 258 de la Constitución de la República, el art 54 del COPyFP, Acuerdo 
No. SNP-SNP-2021-0006-A, el Decreto Ejecutivo 1319 y el Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos de la Agencia de Regulación y Control de la 
Bioseguridad y Cuarentena para Galápagos. 
 

RESUELVE 
 
Art. 1.- Aprobar el "Plan Estratégico Institucional (PEI) 2026-2029 de la Agencia de 
Regulación y Control de la Bioseguridad y Cuarentena para Galápagos" validado por 
la Subsecretaria General de Planificación Presidencia de la República conforme a la 
documentación que se anexa a la presente resolución. 
 
Art. 2.- Disponer a la Subdirección de Planificación Institucional ejecute y realice el 
seguimiento de la presente Resolución dentro del ámbito de sus competencias, para la 
debida aplicación de las unidades correspondientes. 
 
 

DISPOSICIÓN GENERAL 
 
Primera. - Encárguese al Proceso de Comunicación Social la publicación de la 
presente resolución en la página web institucional; y, a la Subdirección de Asesoría 
Jurídica encárguese la distribución y publicación en el Registro Oficial. 
 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
ÚNICA.- La presente Resolución entrará en vigor a partir de su expedición, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial por ser de interés general. 
 
Comuníquese y publíquese. 
 
Dado en Puerto Ayora, cantón Santa Cruz, provincia de Galápagos, a los 23 días del 
mes de febrero del 2026.  
 
 
 
 
 

MGS. MARIELA ALEJANDRA CEDEÑO GÓMEZ 
DIRECTORA EJECUTIVA, ENCARGADA 

AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LA BIOSEGURIDAD 
Y CUARENTENA PARA GALÁPAGOS -  ABG 
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